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Unión Marital 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
Armenia, Quindío, octubre diez (10) de dos mil 
veintidós (2022). 
 

 

Atendiendo memorial que antecede, en el cual el Dr. JOSE MANREY CABRERA, 

solicita autorización para notificar en forma física a los herederos determinados del 

señor CICERON BOTERO RODRIGUEZ, se acepta tal petición ordenando enviar 

la notificación en la forma que consagra el Artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, ya 

sea por medio físico o electrónico, en este caso dirección física así:  

Para ONER BOTERO LOPEZ y NELFY BOTERO LOPEZ Barrio Modelo Manzana 

“J” casa N°11 Armenia Q., 

 

NOTIFIQUESE,  
 
 
 
FREDDY ARTURO GUERRA GARZÓN 
JUEZ 
lvc 
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